
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número dei expediente: Sección 3.a SA/4.236/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 93, línea a 25 KV.: LB-300, San 

Baudilio-V alicurca.
Final de la misma: E. T. 7.390, «Claudio Güell y de Sent- 

menat».
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: C.262, aéreos, y 0,220. subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y ISO milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Urbanización, 4 C. E. S., 100 KVA., 

25/0,38-0,22 Kv.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 do julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.208-7.

610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/6.717/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.091, «Ayuntamiento de Corbera 

de Llobregat».
Final de la misma: E. T. 10.303, «Manuel Navarro Mingot».
Término municipal a que afecta: Corbera de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,203 (0,753, aéreo, y 0,450, sub

terráneo).
Conductor: Aluminio-acero - aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados'de sección.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y zanja.
Estación transformadora: Junto a Can Planas Intemperie, 

sobre dos apoyos de hormigón; 50 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1666. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,' de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
oue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1666.

Barcelona. 16 de noviembre de 19:8.—El Delegado provin
cial—7.210-7.

611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación -Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
lo. instalación y declaración de utilidad pública, a les efectos 
de la imposición de-servidumbre de naso, de la instalación 
eléctrica cuyas -características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3." SA/33.812/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.

Origen de la linea: Apoyo sin número, línea a 25 KV.: 
LB-302.

Final de la misma: E. T. 3.913, «Femsa»
Término municipal a que afecta: Castellet y Gomal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,337, aéreo, y 0,200/subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y alumimo; 116,2 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 30 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 21 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autoiizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de L. misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcan-ce y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, -probado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.220-7.

612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/B.472/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. Línea a 25 KV.: Derivación a E. T. 4.411.
Final de la misma: E. T. 6.976, «Ayuntamiento de Esplugas 

de Llobregat».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0 166, subterráneos.
Conductor: Cobre; 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Calle José Argemi, 4 C. E. S., 630 

kilovoltios-amperios; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona/ 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.222-7.

613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreta de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y ieclaración de utilidad pública, a lo= efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ SA/4.046/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.124, «Hueco Grabado Francino, 

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 4 861, «Agustín Montase!! Audi- 

nach*. LB-316. '
Término municipal a que afecta: Rubí.
Ten.sióp de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,616, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada 'y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de. paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/19:6.'

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.193-7.

614 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del R.ibagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes-. 

Número del expediente: Sección 3.* SA/3.778/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo. 
Origen de le. línea: Apoyo 8 de línea a 25 KV.: Llinás-Santa 

Malla Palautordera-San Celoní.
Final de la misma: Apoyo 17 línea 25 KV.: Llinás Santa 

María Palaut.ordera-San Seloní (Tramo II y LB-354).
Término, municipal a que afecta: Santa María -de Palau- 

tord-era. 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,714, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 181,6 milímetrbs cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo -dispuesto 
en' los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, n las- condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado per Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.194-7.

615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia., 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la- imposición de. servidumbre -M paso, de', la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente-. Sección 3.“ SA/35.302/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 91, de FECSA.
Final de la misma-, E. T. 7.387, «Lafa, S: A.».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: S KV
Longitud en kilómetros: 0,146, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyo-s: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera Molíns-Caldas, kilóme

tro 12,520. Interior, 3 C. E S., 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV. ..

Esta Delegación Provin,Ci?.l, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
ca'. Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.207-7.

616 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-6716/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. Maniobra Torres.
Final de la misma: Térmica de Besós.
Términos municipales a que afecta: Barcelona y San Adrián 

de Besós. '.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,589, subterráneos.
Conductor: Cinco circuitos de 95 y 400 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable de cobre y aluminio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio- Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y-limi- 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3o de noviembre de 1978— El Delegado provin
cial.—7.308-7.

617 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expedienta incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica, para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre' expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Ésta Delegación Provincial' del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana» la instalación de la línea, de A. T. a E. T. 8.204, «Polí
gono industrial de Celrá», con el fin de suministrar energía 
eléctrica para viviendas y futuros abonados de su zona de in
fluencia.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número línea a 25 KV. deri
vación a E. T. 40.014.

Final de la misma: E. T. 8.204.
Término municipal a que afecta: Celrá.
Tensión en KV.- 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,340.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Denominación: E. T. 8.204, «Polígono industrial de Celrá».
Tipo: Superficie 4 C. E. S. especial.
Transformador: 250 KVA.; 25.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante lá Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 15 de noviembre de 1978 —El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.448-C. '


